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G O B I E R N O  D E L A N A C I O N

Pr e s i d e n c i a d e l g o b i e r n o
O RDEN de 16 de julio de 1951 por la que 

se resuelve el recurso de agravios pro
movido por dona María González Fer
nández contra resolución de la Direc
ción General de Sanidad de 11 de enero 
de 1949 por la que se desestima solicit
ud de que se declare a su favor pen

sión de viudedad con cargo a la Caja 
de Jubilación y Pensiones del tuerpo  
Medico de Baños.

Excmo. Sr.: El Consejo Ce Ministros, 
Con íecna l de jumo ultuno. tomo ei 
«cuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña María González Fernández, viu­
da col Médico don «Antonio Novo Cam- 
pelo, contra resolución de la Dirección 
General de Sanidad de 11 de enero de 
1949, por la que se desestima solicitud 
de que se declare a su favor pensión de 
viudedad con cargo a la Caja de Jubi­
lación y Pensiones del Cuerpo de Mé­
dicos de Baños: y 

Resultando que. con fecha 27 de julio 
de 1949, le fue notificada a la recuxren- 
ite la resolución de la 1 Dirección Gene­
ral dé Sanidad de 11 de enero dél mis­
ino año denegando su solicitud de que 
fre declarase a su favor pensión de viude­
dad con cargo a la Caja ce Jubilaciones 
y Pensiones del Cuerpo de Médicos de 
Baños, desestimándose tácitamente tam­
bién el recurso de alzada formulado por 
8a recurrente contra aquella resolución;

Resultando que. habiendo así causado 
estado la desestimación de solicitud, des­
de un principio denegada de manera ex­
presa por la Dirección General, de acuer­
dó con lo informado por la Intervención 
Delegada del Ministerio de Hacienda en 
el de la Gobernación, en razón a que, 
en  armonía con el artículo 11 del De­
creto de creación de la Caja de Pensio­
nes y Jubilaciones del Cuerpo de. Médi­
cos de Baños, de 18 de abril dP 1941, 
Eas pensiones de viudedad que coirres- 
pondía abonar a la citada Caja son in­
compatibles con ptras pensiones que se 
satisfagan jpor el Estado, Provincia o 

‘ Municipio, a menos que sean inferiores 
a  las que coiresponderia en otro caso 
satisfacer, teniendo en cuenta que la re­
currente disfrutaba de una pensión de 
viudedad, a cargo de los Presupuestos ge- 
merales, de 6.250 pesetas anuales, derivar 
-da del carácter del causante de Catedrá­
tico de Medicina:

Resultando que en 2 de febrero de 1950 
{interpuso la interesada el presente re­
curso de agravios por haber transcurri­
do treinta dais desde la interposición del 
recurso de reposición, en virtud de la 
doctrina del silencio administrativo:

Vistos el articulo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944, articulo 11 del De­
creto de 18 de abril de 1941, artículo 205 
del Reglamento para la aplicación del • 
Estatuto de Clases Pasivas y demás dis­
posiciones de general y pertinente apli­
cación;

Considerando que si bien el artícu­
lo 205 del -Reglamento de Clases Pasivas 
establece que «son comuatibles las pensio­
nes del Estado con las que se satisfa­
gan con cargo a Cajas especiales o Mon­
tepíos nutridas con descuentos .sobre los 
haberes de los que pertenezcan a las mis- 
paas», & Caja jubilación y. Pensionas

del Cuerpo de Médicos de Baños no se 
nutre económicamente con descuentos so­
bre haberes de los a ella pertenecientes, 
sino únicamente con cuota. de estos úl­
timos, deducidas de sus honorarios far 
cultativos, que no pueden en modo al­
guno considerarse como haber o sueldo, 
tanto más, cuanto que ios Médicos de Ba­
ños no ostentan este cargo con el ca- 
ráefer de funcionarios públicos;

Considerando que si bien por el argu­
mento anterior cabría deducir la fa^u 
de base de la pretensión actualmente es­
tablecida, coadyuva a esta conclusión el 
examen del articulo 11 del Decreto de 
18 de abril de 1941, a tenor del cual 
«las pensiones de viudedad que corres­
ponda abonar a la Caja dP Pensiones y 
Jubilación del Cuerpo de Médicos ce Bar 
ños son incompatibles con otras pensio­
nes que se satisfagan del Estado o Mon­
tepío, a menos que éstas fueran inferio­
res a las que corresponda por aquélla, 
en cuyo caso se satisfaría la diferencia 
con cargo a la Caja», y la pensión de 
viudedad que, en el negado supuesto de 
ser procedente,' habría de corresponder 
a la recurrente, ascendería »a 1.750 pe­
setas anuales, inferior en mitcho a la 
pensión de Clases Pasivas, que disfruta 
a cargo de los Presupuestos generales;

Considerando que, aun en el supuesto 
de que del artículo 205 del Reglamento 
de Clases Pasivas se dedujera la compa­
tibilidad de ambas pensiones, esta com­
patibilidad aparece negada para los su­
puestos precisos de Médicos de Baños 
por el Decreto de creación de la Caja de 
Pensiones y Jubilación de este Cuerpo, 
siendo indispensable en todo caso que la 
compatibilidad de dos pensiones fuera 
declarada expresamente por las normas 
que regulap su respectiva concesión, y 
es visto que. negándose tal compatibili­
dad de manera específica, no es posible 
declararla y reconocerla ep esta vía;

Considerando que, por los argumentos 
expuestos, procede desestimar el presen­
te recurso.

De conformidad con el dictamen emi­
tido por el Consejo de Estaco, el Conse-' 
jo^de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de’ agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación o la interesada, de conformi­
dad con lo dispuesto en el número pri­
mero de la de esta Presidencia del Go­
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 16 de .'julio de 1951.—E. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero,

Exano. Sr. Ministro de 1& Gobernación.

ORDEN de 19 de julio de 1951 por la 
que se autoriza, con carácter provisio
nal, la fabricación de alcohol de ga
rrofa en las Islas Baleares.

Excmos. Sres.: La Diputación Provin­
cial de Baleares ha^ solicitado de esta 
Presidencia del Gobierno que se autorice, 
con carácter excepcional, la fabricación 
de alcohol industrial mediante el trata­
miento de los excedentes de garrofa que 
se producen en dichas Islas, y como 
quiera que la citada transformación, ve- 
ferida a una cantidad limitada, no pro­
duce perturbación ninguna en el proble­
ma general de piensos y contribuirá, por

otra . parte a disminuir el déficit de la 
actual campaña alcoholera, esta Presi­
dencia del Gobierno, vistos los informes 
de los Ministerios de Industria y Co­
mercio y de Agricultura, v teniendo en 
cuenta las razones apuntadas, ha tenido 
a bien disponer: 

l.o Se autoriza la fabricación de al­
cohol neutro rectificado en las Islas Ba­
leares. utilizándose para su producción 
ia garrofa en cantidad que no exceda de 
12.000 toneladas de dicha materia prima.

2.a Ei alcohol industrial producido co­
mo consecuencia de la autorización men­
cionada en el punto primero se pondrá 
a disposición de la Comisión Interminis­
terial a que se refiere el punto 13 de la 
Orden de est-a' Presidencia de 19 de agos­
to de 1947, u los precios vigentes en el 
momento de *a entrega para los alcoho­
les neutros rectificados procedentes de 
melazas.

3.° Esta autorización debe considerar­
se de carácter provisional y limitada a 
la cantidad expresada en el punto pri­
mero, sin perjuicio de las disposiciones

. que sobre la.( materia puedan dictarse, 
con carácter general, al regular la nue­
va campana vinícola alcoholera 

Dios guarde , a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos. Sres Ministros de Industria y 
Comercio y de Agricultura.

MINISTERIO 
 DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se fija el justiprecio de diversas accio
nes de la Compañía «W. A Monte», de 
Barcelona.

Excmo. Sr.: Vista la hoja de aprecio 
formulada por el interventor de la Com­
pañía «W. A. Moritz», de Barcelona, con res­
pecto a las acciones de la misma núme­
ros 1 a 498 y 998 a 1001, que se declararon 
sujetas a expropiación por causa de se­
guridad nacional en virtud de la Orden 
de 29 de enero de 1951;

Vista ia hoja de aprecio formulada por 
la representación legal de los interesados 
ausentes aei territorio nacional:

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de Se­
guridad Nacional;

Vistos los artículos sexto, octavo. 10 y*ll 
del Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 

Este Ministerio, en virtud de las facul­
tades que le atribuye el artículo 13 del 
referido Decreto-ley, ha tenido a bien dis­
poner :

Articulo 1.° El justiprecio de las accio­
nes números 1 a 498 y 998 a 1001 de la 
Compañía «W. A Moritz», de Earcelona, 
se fija en 472.382 pesetas.

Art 2.” Para la liquidación de las obli­
gaciones exigióles a la citada Compañía, 
que se hallen sujetas a lo dispuesto en el 
Decreto-ley d~- 23 de abrñ de 1.948, se es­
tará a lo prevenido en la Orden de este 
Ministerio de 14 de mayo de 1945 y a lo 
que oportunamente se preceptúe en el 
pliego de condiciones que en su día se 
establezca para la adjudicación de las ac­
ciones mencionadas .

Art 3.o ]>m rp de los quince días 
guientes a la fecha de esta Orden se
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convocará concurso público de adjudica­
ción de las acciones a que se refiere el ar­
ticulo primero.

Art. 4.° En el plazo de los ocho días 
siguientes ai de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis? 
ma por los interesados recurso de súplica 
ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento-y 
efectos

i Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se fija el justiprecio de la totalidad de 
los bienes, valores, créditos, derechos y 
obligaciones de todas clases de la Com
pañía Anónima de Seguros Generales 
«Nordstern», de Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la nueva hoja de 
aprecio formulada por el Interventor 
dé la Compañía Anónima de Seguros Ge­
nerales «Nordstem», de Madrid, con resr 
pecto a la totalidad de los bienes, valores, 
créditos derechos y obligaciones de todas 
clases, que se declararon sujetos a expro­
piación por causa de seguridad nacional 
en virtud de la Orden de 15 de abnl 
de 1950;

Vista la nueva hoja de aprecio formu­
lada por la representación legal de los 
interesados ausentes del territorio na­
cional;

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de Se­
guridad Nacional;

Vistos ios artículos sexto, octavo, 10 y 11 
del Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 

Este Ministerio, en virtud de las facul­
tades que le atribuye el artículo 13 del 
referido Decreto-ley, ha tenido a* bien 
disponer:

Artículo 1.® El justiprecio de la tota­
lidad de ios bienes, valores, créditos, de­
rechos y obligaciones de todas clases dfi 
la Compañía Anónima de Seguros Gene­
rales «Nordstern», de Madrid, se fija en 
610.000 pesetas.

Art: 2.° Pa^a la liquidación de las obli­
gaciones exigibles a la citada Compañía, 
que se hallan sujetas a lo dispuesto en el. 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se es­
tará a lo prevenido en la Orden de este 
Ministerio de 14 de mayo de 1945 y a lo 
que oportunamente se preceptúa en el 
pliego de condiciones que en su dia se 
estaolezcá para la adjudicación de los 
bienes mencionados.

Art. 3.° Dentro de los quince días si­
guientes a la fecha de est* Orden se 
convocará segundo concurso público de 
adjudicación de ios blenesí a que se re­
fleje el artículo primero.

Art. 4.° En el plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la jnis- 
ma por los interesados recurso de súplica 
ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
' Mhdridyl7 dé julio de 19*51.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por causa de Segundad Nacional.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se fija el justiprecio de la totalidad de 
los bienes, valares, créditos, derechos y 
oblig'iciones de todas clases de la Com
pañía «Nord Deutsche», de Bilbao.

Excmo. Sr.: Vista la nueva hoja de 
aprecio formulada por el Interventor de 
la Compañía «No^l Deutsche», de Bilbao, 
con especto a la totahdad. de los bienes, 
valores, créditos, derechos y obliga iones 
de, todas clases, que se declararon sujetos 
a expropiación por causa de seguridad 
nacional en virtud de la Orden de 15 de 
abril ¿e 1950;

Vista la nueva hoja de aprecio formu­
lada por la representación legal de los 
interesados ausentes del territorio na­
cional;

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjero^ por razón de Se­
gundad Nacional;

Vistos los artículos sexto, octavo, 10 y 11 
del Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 

Este Ministerio, en virtud de las facul­
tades .que le atribuye el artículo 13 del 
referido Decreto-ley, ha tenido a bien dis­
poner:

Articulo 1.° Ei justiprecio de la totali­
dad de ios bienes, valores, créditos, dere­
chos y obligaciones de todas clases de la 
Compañía de seguros «Nora Deutsche», de 
Bilbao, se fija en 1.450.000 pesetas.

Art. 2 ° Para la liquidación de las obli­
gaciones exigióles, a la citada Compañía, 
que se hallan sujetas a io dispuesto en 
el Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se 
estará a lo prevenido en la Orden de este 
Ministerio de 14 de mayo de 1945 y a lo 
que oportunamente se preceptúe en el 
pliego de condiciones que en su día se 
establezca para la adjudicación de los 
bienes mencionados.

Art. 3.° Dentro de los quince días si­
guientes a la fecha de esta Orden se con­
vocará segundo concurso publico de adju­
dicación de los bienes a qtie se refiere el 
artículo primero.

Art 4.° En ê  plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis­
ma por los interesados recurso de.súplifia 
ante el Consejo de Ministros.

Ld di&o a V. E. para su conocimiento 
y efectos. \

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se fija el justiprecio de los bienes, de
rechos y obligaciones que giran bajo el 
nombre de «W. A Moritz» situados en 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea.

Excmo. Sr.: Vista la hoja de aprecio 
formulada por el Interventor de Ia Com­
pañía «W. A. Moritz», de Guinea, con 
respecto a todos los bienes, derechos y 
obligaciones que giran bajo el nombre de 
«W. A. Moritz», situados en los territorios 
españoles del Golfo.de Guinea, que se de­
clararon sujetos a expropiación por causa 
de seguridad nacional en virtud cié la Or­
den de 29 de enero de 1951;

Vista la hoja de aprecio formulada por 
la representación legal de los interesados 
ausentes del territorio nacional; *

,Oída*la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de Se­
guridad Nacional;

Vistos ios artículos sexto, octavo, 10 y 11 
del Decreto-lev de 23 de abril de 1948, 

Este‘Ministerio, en virtud de las facul­
tades que le atribuye el artículo 13 del 
referido Decreto-ley, ha tenido a bien 
disponer:

A r c e n l o  1° El justiprecio de todos los 
b ie iii '.s , derechos y obligaciones que giran 
bajo el nombre de «W. A. Moritz», situa­
dos en los Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea.‘ se fija en 213.807 pesetas.

Art. 2.° Para la liquidación de las obli­
gaciones exigibles a la citada Compañía, 
que se hallen sujetas a .o dispuesto en el 
Decreto-lev de 23 de abril de 1948, se esta­
rá a lo prevenido en la Orden de este 
Ministerio de 14 de mayo de 1945 y a lo 
ciue oportunamente se preceptúe en el plíe- 
g‘o de condiciones que en su día se esta­
blezca para la adjudicaqión de los bienes, 
derechos y obligaciones mencionados.

Art. 3? Dentro de los quince días si­
guientes a ia fecha de esta Orden se con­
vocará concurso público de adjudicación 
de los bienes, derechos y obligaciones ía 
que se refiere el artículo primero.

Art. 4.° En el plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación de esta Or­
den podrá interponerse contra la misma 
por los interesados recurso de súplica ante 
el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.

MARTIN ARTAJO.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión úé 

Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  
ORDEN de 19 de junio de 1951 por la que 

se dispone se cumpla eh sus propios 
términos la sentencia de veinticuatro 
de abril anterior dictada por la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo en el plei
to contencioso-administrativo núm. 992, 
promovido por el Ayuntamiento de Vi¿ 
llanueva de lo s  Castillejos (Huelva) 
contra Orden del Ministerio de la Go
bernación de 8 de marzo de 1945 sobre 
f  jación de la línea límite jurisdiccional 
de dicho pueblo con el de San Bartolo 
mé de la Torre, de ia misma provincia,

Excmo. Sr.: Por la Sala cuarta del Tri­
bunal Supremo, y en pleito contencioso- 
administrativo núm. 902, seguido entre el 
Ayuntamiento de Villanueva de los Cas­
tillejos, de esa provincia, demandante, y 
la Administración General del Estado, 
demandada, ha recaído con fecha 24 d« 
abril' próximo pasado sentencia, cuya 
párte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos declara?, y de­
claramos no haber lugar al recurro del 
Ayuntamiento de Villanueva de los Cas­
tillejos contra la Orden del Ministerio dé 
la Gobernación de 8 de marzo de 194$, 
aprobatoria del deslinde de su término 
municipal con el de San Bartolomé de 
la Torre, ambos de la provincia de Huel­
va, p rae ti dado por el Instituto Geográ­
fico y Catastral, con los límites que se 
detallan en la expresada resolución, que 

se dejan subsistentes. Así por esta núes 
tra sentencia, que se publicará en el BG 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e inser­
tará en la «Colección Legislativa», lo ph> 
nunciamos, mandamos y firmamos: Ate 
j andró Gallo, José María Crema des, Ma­

nuel G. Alegre, Ignacio de Lecea, FrariciSOí 
Ruiz Jarabo, Luis Cortes, Adolfo Garcíá < 
Ismael Rodríguez Solano (rubricados).* 

En su vista, este Ministerio, en cuift* 
plimiento de lo dispuesto en los artícu­
los 83vV 84 de la Ley Orgánica de la 1u* 
risdicción contencioso-administrativa, na 
dispuesto se cumpla * en todos stífe tér 
minos la referida sentencia.

Lo' que comunico a V. E. para su cono* 
cifiüento y efectos, no acompañándose e]
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expediente administrativo p o r  pasar a Sur til* efectos en el recurso número 897- Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 19 de julio de 1951 •

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin­cia de Huelva.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 9 de julio de 1951 sobre ejecución de la sobretasa postal a favor  del Patronato Nacional Antituberculoso, de 1 de octubre de 1951 hasta 30 de abril de 1952.

limo. S r .: Haciendo uso del artículo quinto del. Decreto de 15 de diciembre de 1950 y para la ejecución del mismo en la aplicación de la sobretasa postal a favor del Patronato Nacional Antituberculoso, Este Ministerio se h-a servicido disponer lo siguiente:Primero. A partif del primero de octu­bre de 1931 y hasta el 30, de abril de 1952, ambos inclusive, $e considerará- vi­gente la sobretasa postal a favor del Pa­tronato Nacional Antituberculoso, con la siguiente aplicación:
Cinco céntimos, para las tarjetas pos­tales ; diez céntimos, para la correspon­dencia ordinaria de más de cuarentá y cinco céntimos, y veinticinco céntimos, para la correspondencia aérea,Segundo. Sin perjuicio de las emisiones anuales correspondientes, y para el má­ximo aprovechamiento de tos sobrantes del año anterior, podrán utilizarse éstos hasta su agotamiento, continuándose el percibo de la sobretasa en el período se­ñalado, por los nuevos modélos que. pre­via eDrobación de la Oficina Filatélica del Estado, se realicen por la Fábrica Na­cional de Moneda y Timbre.Tercero. Por la Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, teniéndose en cuenta los con-umos, se elaborará la ¿antidad suficiente de sellos de cada uno de los tres valores que sir­van para esta sobretasa en el período de 1951-1952.Lo-Que comunico a V. I. para su cono­cimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1951.—P. D., Fer­nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre y Monopolios.

ORDEN de 9 de julio de 1951 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera d el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo núm 2.036, promovido por don Emilio Sánchez Fraile.
limo. S r .: En el recurso pontencioso- administrativo número 2.036, promovido por don Emilio Sánchez Fraile, contra re­solución por silencio administrativo del Ministerio de Hacienda, sobre liquidación definitiva del valor industrial de los sur­tidores de gasolina que le fueron incau­tados, en abono de los intereses hasta la fecha y descuento del coste de las insta­laciones, se ha dictado por la Sala Ter­cera de lo Ccntencioso-adminístratívo del Tribuna] Supremo, con fecha 13 de abril de 1951, la sentencia cuya párte dispo­sitiva dice: :«Fallam os: Que debemos declarar y de­claramos, como ha solicitado el Ministerio Fiscal en nombre de la Administración General del Estado, la incompetencia de

esta jurisdicción para conocer del r e c u r s o  interpuesto a nombre de don Emilio Sán­chez Fraile, contra la supuesta resolución por silencio administrativo del Ministerio de Hacienda, sobre liquidación definitiva del valor industrial de los surtidores de gasolina que como de su propiedad le fueron incautados por la Compañía Arren­dataria del Monopolio de Petróleos, S. A., y que no ha lugar por eMo a resolver acer­ba de la pretendida indemnización soli­citada por el recurrente en este recurso. Imponiéndose expresamente las costas al recurrente nombrado, don Emilio Sánchez Fraile.Así por esta nuestra sentencia, que se «publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Le­gislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
Y en su virtud,
Este Ministerio de Hacienda dispone que se cumpla la citada sentencia en s i b  propios términos y se publique el expre­sado fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento general y a los efectos y en cumplimiento de lo esta­blecida en el artículo 84 de la Ley orgá­nica de la jurisdicción contenciosonad- ministrativa.Lo que comunico a V. I. para, su cono­cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1951.—P. D., Fer­nando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de julio de 1951 por la que 
se habilitan las playas denominadas  
«Concha de Artedo», «Castrillón» y «Do
ria y Cueva» (Oviedo) para el embarque, 
en régimen de cabotaje, de cantos ro­
dados y arena con destino a las obras 
de consolidación del Dique del Oeste 
del puerto de San Esteban de Pravia.
limo. Sr.: Vista la instancia formula­da por don Manuel Garcíá del Valle, In­geniero contratista de la obra «Tercer proyecto modificado de la consolidación del ditjue del Oeste del puerto d‘e San Esteban de Pravia», en la que solicita se habiliten las playas de la «Concha de' Artedo», del «Castrillón» y de «Doria y Cueva», para el embarque, en régi­men de cabotaje, de cantos rodados y arenas;Resultando que el solicitante aduce, en apoyo de la petición, que los citados mar teriales, necesarios para las obras que han de realizarse en el expresado dique, existen en grandes cantidades en las pro­ximidades de dichas playas, siendo, por tanto, su transporte por vía marítima sensiblemente más económico que el que pudiera realizarse por tierra;(Resultando que, recabados los Infor­mes de las Autoridades provinciales, pre  ̂ceptuados en el artículo tercero de las Ordenanzas de la Renta, todos' ellos han  sido emitidos en sentido favorable a la  demanda;Vistos el artículo tercero de las Orde­nanzas de Aduanas y las normas gene­rales relativas a habilitaciones conteni­das en el apéndice primero de dicho, tex­to legal;Considerando que las habilitaciones solicitadas favorecen y benefician la eje­cución de las obras de consolidación d$L dique del Oeste ,del puerto de San Este­ban de Pravia, sin perjuicio ni gasto al- gúno para el Tesoro, por lo que es pro­cedente acceder a la demanda,Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. I., ha  acordado:l.« Habilitar las playas denominadas

«Concha de Artedo», «Castrillón» y «Doria y Cueva» (Oviedo) para el embarque, én régimen dfx cabotaje, de cantos roda­dos y arena con destino a las obras de consolidación del dique del Oeste del puerto de San Esteban de Pravia.2.° . La expresada habilitación se con­cede con carácter provisional en tanto queden ultimadas las referidas obras.3.'’ Las mencionadas operaciones se 
realizarán con la intervención y docu­mentos de la Aduana de San Esteban de Pravia, bajo la vigilancia de la fuer­za del Resguardo correpondiente a los puestos más próximos; y

4.'* Serán de cuenta del solicitante el abono ce las dietas y gastos de locomo­ción ,que reglamentariamente correspon­dan al funcionario de la Aduana de San  Esteban d e Pravia que intervenga los despachos, así como el facilitar los úti­les que sean necesarios para realizarlos.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1951.—P. D., Fer­nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 13 de julio de 1951 por la que 
se dispone la publicación de las rela­
ciones relativas a los señores opositores 
admitidos con documentación completa  
y faltos de documentación y reintegros 
de las mismas, en las oposiciones a 
plazas de Oficiales de la Escala Técnica 
del Cuerpo General de Administración  
de la Hacienda Pública.
limo. S r .: Practicado por el Tribunal nombrado âl efecto el examen de la do­cumentación presentada mor los oposito­res a plazas de Oficialas de la Escala Técnica, convocadas por Orden de fecha  16 de abril del corriente año, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 21 del citado mes, se procede a la publicación en el referido diario oficial, .de las siguientes listas:
a) De aquellos que han presentado ‘completa su documentación: y »b) De los que tienen documentación incompleta o deficiente.

' A los aspirantes comprendidos en la re­lación a que se refiere el apartado b) se les concede el plazo de quince días na­turales, siguientes al de la publicación de estas listas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que completen su documentación, bien entendido que los que no lo hicieren dentro del plazo indi­cado no podrán practicar los ejercicios.En el plazo de tres días naturales, con­tados a paixir de las cuarenta y ocho ho­ras de la publicación de esta Orden, po­drán interponerse las reclamaciones a que se refiere el número 9 de la Orden do convocatoria.El día y hora que se señalará en el cuadro de anuncios de este Ministerio, se celebrará en el lugar que se designe en el referido .anuncio el sorteo público de los opositores, con el fin de señalar a cada uno el número de orden con que han de ser llamados a verificar los ejer­cicios. 'Lo digo a  V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1951.—P. D., Fer­nando Camacho. s

limo. Sr. Presidente del Tribunal de opo­siciones a plazas de Oficiales de la Es­cala Técnica del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública.
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R elación com prensiva do los señores opositores que h a n  p resen tad o  su d o cu m en tac ió n  com pleta, con expresión del nú m ero  
del R egistro , nom bre y apellidos y tu rn o  en  que e s tán  com prendidos.

Número
del

Registro
Nombre y apellidos T urno

i¡

Número
del

Registro
Nombre y apellidos Turno

1
2
3
4

5
6 
8 

19 
11 
12 
14 
■15 
16
17
18 
19 
22 
23 
26
27
28
29
30
31 
33
35
36
37
38
40
41
42
43
44

47
48
49 
51
53
54 
56
59
60 
61

62
64
66
67
68
72 ■
73
74
75
79
80 
81
84
85
86
87
88
89
90 

• 91
93
94
95
98
99 

10O 
'101 
102
103
104 
106
107
108 
110 
111 
112 
113 
117 
120 
m

D. Ju a n  V iñas C eb rián  ....................
D, José  L uis M ozas G arcía  de L eániz
D. M anuel G óm ez T arra g o n a  ...........
D. L u i s  G onzález F e rn á n d e z  de

A rroya ve ..............................................
D. José  Luis Po l M eana  ...................
D. Ju lio  G allego Pavón  .....................
D. Sergio R uiz Jim énez  ....................
D. F ran c isco  Ja ld ó n  D íaz ..............
D. Angel de la  C oncha L eal ...........
D. M anuel D iaz D íaz .̂........................
D. José M aría  H ern án d ez  N avarro . 
D. J u l iá n  G onzález G a lla rd o  .
D. A ntonio  Seoane P o rrú a  ................
D. F e rn a n d o  A zcárate  R o m án  .......
D. F e rn a n d o  E spejo  G arc ía  ............
D. A ntonio  S eria  no T en a  .................
D. E d u ard o  M artínez  Q uirós ........
D. L uis T om ás Ledo N úñez ...........
D. M anuel F e rre r  Sot ........................
D. Ju s to  F igueroa  Vidal ...............
D. Adolfo M artínez  G arc ía  ............
D. José  Luis Jim én ez  G a lla rd o  ... 
D. L \ñs E nrique  F e rra ra s  Pa lac ián . 
D. D. A nton io  C asas S an  A ntonio.
D. José  Estove Ulioa ............................
D. C?.rlos C asado  S án ch ez  .................
D. Jo:;é F lu c tu o so  B a rr ie n te s  ...........
D. J u a n  G onzález M olinero  ............
D. F e rn a n d o  A n ta  N ovca ...............
D. Ju a n  C lavero  M illán  ....................
D. C ris tin o  G arete Sauci .................
D. B ern ab é  del M onte  F ernández.
D. José R uiz-M arin  M orales ...........
D. Angel Pérez de In e s tro sa  N a­

ra n jo  ......................................................
D José  C asanova  T o rlá  ....................
D. F ran c isco  G a rc ía  Pu ig  ................
D.. Jesú s C ereceda S ñ e s  ....................
D. José C o n tre ra s  O rih u e la  ...........
D. G abrie l M.a E chegoyen Divildos.
D. F ran c isco  Góm ez G óm ez ...........
D. Luis Pérez Díaz T e rá n  ................
D. F e rn a n d o  Soto C am ino  ................
D. A ntonio A lgaba M á rtín  .............
D. F ran c isco  R odríguez de  L lan o

R odríguez ...........................................
D. A ntonio  G óm ez de M artes  .......
D. F ran c isco  T o b aru e la  G arc ía  .... 
D. F ran c isco  R odríguez S an tiag o  ...
*D. Dem ócrixo G arcía  Alonso ............
D. Jo aq u ín  R ivero  M ateos ................
D. Lorenzo C aste jó n  G a liá n  ...........
D. N icolás M a rtín  G arc ía  .................
D. José  N úñez R am ó n  .....................
D. M anuel R uiz G ?rcía  de Q uirós.
D. T om ás G a rr ía  Alonso .................
D. José  Angel F e rn án d ez  Arrillaga.
D. E nrique  B enítez Jim énez  ...........
D. Jo aq u ín  A lbarreal López ............
D  Je sú s  M artínez  B arroso  ..............
D. Em ilio  B lanco S an ch o  .................
D. C am ilo  G onzález O ssorio ...........
D. A ntonio C arrasco  Q u in tan illa  ...
D. S a lv ad o r Z anón  M ercado  ...........
D. S a lv ad o r M ingorance, C o rra l ...
D. José  C a rb a jo  Varó ..........................
D. F ranc isco  C asado V icente , ..
D. R a fae l T en to r  dé L u n a  ................
D. José  G óm ez M uñoz .........................
D. G uillerm o G óm ez S anz  ................
D. Eloy R uiz A lfaro  ..........................
D. F e rn a n d o  P u e rta  M a tac h an a  ...
D. A ntonio M ovano R uiz .................
D. E n rique  C ^rbonell A ura .............
D. S a lv ad o r Figperoá V illarejo  .......
D. Ja im e  R odríguez T e je r in a  ........
D. C arlos G a e ta  M aureio  .................
D. J u a n  G rá u  M arto rell .....................
D. M elchor M atéu  O llé .....................
D. P au lin o  Vega P a n d o * . ...................
D. M anuel Acebal B lanco  ................
D. Pab lo  F e rran d o  M osquera ........
D. Patylo F e rn án d ez  F lo res .............
D. José  'M aría M ira V arela .............
D. R(3fael' F e r re r  Pérez .....................
D. L uis Fe lipe  G obernado  M artín ez .

Libre.
Idem .
Idem .

Idem . | 
Idem . ¡ 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . ! 
Idem .
Idem . ; 
Idem .
Idem . < ! 
Idem .
Idem .
Idem . i 
Idem .
Idem . *
Idem .
Ex com batiente. 
Libre.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Ex com batien te . 
Libre.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . .
Ex com batiente. 
Libre.
Idem . ~
Idem .
Idem .

Idem .
Idem ,
Idem .
Idem ,

¡ Idem .
1 Idem .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ídem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Id e m ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Tdem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Tdem.
Idem .
Idem .
Tdem.
Tdem.
Tdem.
Tdem.
Idem .
Tdem.
Idem .
Idém .

j
123
124 
126 
128
129
130
131
132
133
134
137
138
139
142
143
145
146 
147.
148
149 

’ 150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
165
166
167
168
170
171

172
174
175 

! 176
177
178
179
180
183
184
185 *
186

187
188
189
190
192
193
195
196
197 ;
198
199
200 
201 
209 
203
205
206 
207 
200
209
210 
211 
212 
213

. 215 
216
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228

D. G erard o  A lvarez M endiburu  ....
D. H iginio S an  E m eterio  G óm ez ...
D. M anuel V icente Peix  ....................
D. José T rig u e ro  E spejo  ....................
D. F e rn a n d o  Q u em ad a  R ubio  .......
D. C arlos López C a rab ias  .................
D. A ngel M azorna P a lazuelos ........
D. Angel P ascu a l del Pobil Toledo.
D. Zoilo Espejo O rtiz  .........................
D. José J u a n  R íos Collazo ................
D. F rancisco  A taz H ernández  ,
D. M iguel N avarro  N avarro  ............
D. José  P iñero  de G ea ......................
D. M anuel Ayate J im én ez  ................
D. Vicente Sánchez  de  la M a ta  ...
D. J u a n  R am ón  Ig lesias Selgas ....
D. V icente C asañ  G óm ez .................
D. José  L afu en te  C erd án  .................
D L eonardo  B arrio  H u e r t .s  ...........
D. V aleriaño  G u tié rrez  G a rc ía  .....
D. M iguel B ernabéu  G allego ........
D H éctor R csique Achón ................
D. M am erto  Góm ez C asan u ev a  ....
D. R afae l R n n is  S a lam a n ca  ...........
D. J u a n  C orro  R íusech  ..........i.........
D. Osorio M ariano  A struga Pérez.
D. F rancisco  Sánchez  B arb e ito  ....
D. M anuel Angel Vila Lóp~z ...........
D. A ndrés B am bín  G o n tad  ......*...
D. E nrique  Peiró C aballero  .............
D. M anuel M a tas  A lem án ................
D. P a tric io  Sánchez-Seco P in to r  ...
D. T om ás T o ranzo  R odríguez .......
D. V icente C alvo C alvo .....................
D. E m ilio  Pérez Sánchez  ........... 1.....
D. A lfredo Alonso M aíllo .................
D. F ranc isco  de Z árra g a  G onzález-

M ora ..................... : ................................
D A ntonio  M aestre  G u tié rrez  .......
D. M anuel G ?re ía  P ilo  ......................
D. H éctor A yus M ontesinos .............
D. E frén  López A ndión ........................
D. A ntonio  de A rtaza  B lázquez ....
D. José L uis O rtiz  G onzález ...........
D. L uis H errero  G onzález ....... *......
D. Angel Z arca  A rranz  .....................
D. F ranc isco  M uñoz C o rtin as  ........
D. C añ o s  F e rn án d ez  Ju e sa s  ............ .
D. A ntonio  G a rijo  P o rra s  .................
D. L uis. F ran c isco  G onzález G on­

zález ........................l..............................
D. V icente M uñiz Argüelles .............
D. F ran c isco  O uviña C h a n ta d a  ......
D. Luis R ivas R uiz .............................
D. José T o rres R ic a r t .........................
D. V enancio Sánchez G onzález ....
D. José  M.a T o rres Puvuelo  ...........
D. Ju liá n  Z ap a te ro  T rifo l ........ ........
D. M arcelino  N úñez B arbero  ...........
D. V icente V erdejo  M a rtín  ................
D  R am ón  M ateos F e rre r  .................
D. José  G óm ez S a n ta m a ría  ...........
D. G u illerm o C onde P o n te  ................
D. Ju lio  R odríguez C alde iro  ...........
D. José M anuel R ey M aqu ieira  ....
D. Luis Suárez  N úñez ........................
D. R afae l B azán  Z am b ru n o  ...........
D. M anuel C am bil C ab re ra  ..............
D. Jo aq u ín  G arc ía  C a rre ra  ...............
D A ntonio O nieva Vázquez ...........
D. M anuel Pérez! Alvarez .................
D. C ristóbal M ova-A ngeler C a í m añ o  
D. F ran c isco  E sc rib an o  M oreno ....
D José  Ignacio  M enchaca  Bilbao.
D. V alen tín  Pérez 'G a rm en d ía  .......
D. Ig nacio  Sola D u eñ as .............. • *••
D. José  R am os B ercial .....................
D. R a fae l F e rn án d ez  Cieza .............
D. A gustín M.a de Azara y Valdés. 
D. E p ifan io  M * de Azara y Valdés.
t> . M iguel G-arcía A rias ....................
D. M oisés C uesta  Pérez  .....................
D. Angel B aruque  Colom a ....... ........
D. R a im u n d o  López R om ero ...........
D. T om ás F ro m esta  Sanz .................
D. R afae l Alonso G arcía  ...... ..........
D. A ntonio  de la  S ie rra  G utiérrez.

Libre.
Idem ,
Idem ,
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
H ijo de caído. 
Libre.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ídem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .
Idem .
Idem . •
Idem .
Idem . w. 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . i 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ,
Tdem.
Idem .
Tdem.
Idem .
Tdem.
Tdem.
Idem .
Tdem.
Idem .
Tdem. 1 
Idem ,
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229230231232233 238239240247248250251 2511253254255 257 253259260 261 262265266 268269270271273274275276 . 277279280
281282283284285 283 289291292 296 297# 299302303 307 
303
309313315''317318320321324325326 328330331332 335339340342343
344346347351352353356357358361362364365 360369370371372 374

D - Antonio Rodríguez Pacin ...........D. Francisco E ncinar G arcíaD. José M.a Giménez Vélez ............D. Julio  Alvarez López .....................D. Antonio M amblona López D. Francisco Ameijide M artínez ... D. R am ón Rodríguez M artínez ,,, , D. G erm án Darío«López Pérez ,,, , D. O scar García de Villaescusa ...D. Miguel Gim énez Sevilla ..... *...D. Emilio Moya-Angeler Cobo ..... .D. Luis Escanilla Villagrasa ...........D. Vicente H ernández Ju rado  ........D. Ju an  CapHonch F luxá ...............D. Carlos Colón Allén-Perkíns .......D. Francisco de P. G arcía D uran. D. AJvaro M erirrodriga González ...D. Eugenio M artín  M árquez ...........D Férnando Sánchez Algarra ..... .D. Calixto M artín Noé .......................D. Luis Rodríguez Caruezo ............D. José Touriño Fernández .............D. Angel Estop Cunchillos .............D. José Cabezas Pérez ................... :..D. Carlos Borges Oliva .......................D. Antonio Mora Miguel .................D. F ernando Hernández C abrera ... D. Juan  Antonio Alemany Aseó ...D. Ju lián  Prado Redondo ...............D. E rnesto Tbáñez Arenas ...............D. Luis Gonzalo <E$tévez Málvarez.D. Tom ás S an m artín  M arín ...........D. M anuel G uerra Am áez ...............D. Juan  N arenio Gómez ...................D. F e l i p e  Neri Junquera-H uergoTorres ................. ....... .......................
D José Luis Alvarez* O lasccaga ...D. Alberto Lashayas Arnáiz ...........D. R afael Pueyo Lorente .................D. Agustín Ruiz Gómez ....................D. Eduardo M.a Basáñez Ryvan D. Alfonso .G uerenabarrena García.D. Juan  Luis Ru z Suárez ...............D José Calero R etam ar ...................D. Ju an  José de la T orre Pérez ...D. Joaquín N avarro M ontero ......D. Gaudencio A liacar Herm osa ....D. Enrique Rodríguez F errer ...........D Enrique Lecea %Pezzi ....................D. José Moncho de O rrum a ...........D. Francisco José Vega Puente .......

, D. José Ju an  dq Dios Sánchez F er­nández ................................................. -D. Antonio de Sena G arcía .......D. Jaim e Clor G aráu  ........................D. R icardo M acías G arcía ...............D. Antonio Vargas Santiago ...........D. R am ón B urguet Llach ...............D. Jerónim o M artínez Alvarez .......D. José Dojíero Izquierdo .................D. Arsenio C entenero G arcía ...........D. Antonio C hornet M estre ............D. Miguel E strad a Sánchez ............D. Jaim e Marqués Nadal .................D. Antonio N avarro Revilla ............D. Pedro Pardo Rioyo .......................D. Félix Pedrosa Izarra  ..... ..............D. Francisco González-C5lero Lera.D. Francisco Ortiz C abrera ...........D. Ricardo Ortiz C abrera ................D. Vicente González Rosendo ........D. Honorio Carlavilla- T orrijos ......
D. Eduardo M oreno G arrido  ...........D. Emilio Hidalgo Arteche ...............D. F ernando Villoro Puell ...............D. Antonio .Berdones Pérez ...........D. Francisco G arcía Ledesma ........D. Vicente Alemafiv Alemañy ........D. Francisco Pía Boa da ....................D. Luis Pam pliega Nieto ...................D. Julio  C hurro Vicario ...................D. Pablo Fernández -Fernández ....D. Luis M oretón Gabilondo ............D. Miguel Abaricio Rebolledo ' ........D. José M.a M añero Monedo ......... .D. Alfredo Buiza Gim eno ................D. Jesús Fernández Cordeiro .,.....D. Amando López 0 3 bañas .............D. José Sendera E s o lá . ........................D. Rogelio Bueno G arcía ......... ......D. Daniel T ejedor Escribano ...........

Libre.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Iden:.Idéru.Idím .IdemIdem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem. * Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Tdem.Idem.Idem.Idem.Tdem.Idem. .Idem.Idem.TdemIdem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Tdem.Tdem.Tdem.Tdem.Tdem.Tdem.Tdem.Tdem.Tdem.Tdem.Tdem.Idem.Idem.Tdém.Tdem.Tdem.Idem.Idem.Tdem.Tdem.Tdem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem .Idem . :Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem .Idem. á Idem.Idem.

381
382386387 390 301393394 39b397398399400401402404405 400409410411412413 415 416'417418419420421422423424425426427 430 435 
437 439 441 443 448 452 457 462465466467 471 473475476477478 480 482 
484

. 485437438 489491492493494495498
499500501502 505 510 513 515519520521 524 527530531535536 538 543 5*6

D. V íc to r . Fernández de Pinedo vFernández de Pinedo ...................D. Federico de Toledo Cebrián ...D. Diepo C ontreras D urán ...............D. José Angel Fernandez Palacios.D. Eduardo Alconchel Romeo ........D. Emilio Sánchez de Torre ...........D. Ju an  Ignacio Sagariv, SánchezD. Francisco Lóoez Sarm iento  .......D. G abriel Arrabal D urante ............D. Francisco Bartolom é Azofra .......D. César B orrachína Echevarría ...D. R afael Barroso M artin ...............D. José Carballo Dacal .....................D. Alvaro Celma Cosidó ....................D. Julio Diaz Pérez ...........................D Diego Fernández del Pino .........D. R afael Fernández Simmiguel ... D. Francisco Fernández Sebastiá ...D M anuel G arcía Fernández ........D. M anuel G arcía Gutiérrez-CabelloJ> Pedro G arcía La torre .................D Víctor García Vázquez ...............D. Manupl G arijo  Porrcs ................D. Salvador G im eno Real ...............D. Eloy González E m parán  ............D. César González del Valle ...........í) Francisco G uardado C astilla ...D. M anuel M arti C alatayud ...........D. Francisco M iralles Peñalver ...D. Alberto Nieto G arcía ...................D. M anuel P arrondo Alonso ...........D. Antonio Plá Miquel ..................D. M anuel Rodero G alán  ................D Julio  Rodríguez López ................D. José Diego Gil ................................D Vicente Almendros In fan tes  .... D. Héctor G uim aráens C aroncho ...D Ildefonso Ju rado  Moreno ...........
D’ Antonio M ertín R iera ................D. Jerónim o T urrado  T urrado  ......D. José Yelo M ontaner ............. .D. C ayetano Lara R am írez ............D. José Alemar M ontaner ...............D. Norberto Rivero y Miguel ........D Jav ier González C atoira ............D. Joaquín Santos Pérez ...................D. Rafael R oldán G arc ía  ................D. Leopoldo López M artínez ...........D. José Esparrells F errer .................D. Ram ón Bajo Fanlo .......................D. F em ando  Belda Mendoza .........D Ju an  Bretones Aguado ...............D. Juan  del Cerro F ernández .......D. M anuel Diaz Lóoez .......................D. Justo  G abás Roure .......................D. E duardo L aforet Díaz ’ ................D José Lidón García ........................
D. José Víctor López de T uriso SanM artín  ................................................*D. Jesús M álvarez Queiro .........D José M anuel Pérez Sánchez ....D. Eduardo Róvira G uasch .............D Francisco Sánchez M artínez ....D Santiago M edina López ...............D. Luis M aría de Beugoa Gutiérrez.D. Luis Avila M oreno ........................D. Guillerm o R íestra Sánchez .......D. E duardo González U rraca ........D. José R am ón Villegas y M artínezde Orense ........................................D. Ju an  Villén Gil ...............................D. Carlos G onzáiez F uentes ........D. Agustín Gorosábel Diez .............D Antonio Hidalgo G am ero ...........D. Pedro M.a Briones Ciruelo .........D. M ariano Ulrich Ríbot ...................D. Francisco Rivera M artínez ........D. B altasar Q u in tans C astaño  .......D. M anuel C arreira López .»............D. José M.a Rodríguez Gómez .......D. Victoriano S an tam aría  R ioja .... D. José Antonio Escobar D uarte ...Et Líborio Ibáñez Pinedo ................D. José Torres Mol ero ................... .D. Domingo M artínez Mielgo ....... ...D. M arcos Basora Francesch ........D José B elzarena V idáurreta ........D Gonzalo M.a Caballero AMama D José Luis Fernández M acho .... D< Julio  G uijo Rodríguez ««••••«.m«*.

\

Libre.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Tdem Idem. •IdemIdemIdem.I ’e:n.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Id em ..Idem.Idem.IdemIdem.Idem.Idem.Idem.
TdemEx com batiente. Ex cautivo.Idem.Idem.Idem.Idem.TdemEx com batiente.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem^Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.IdemIdem.Idem.Idem.
IdemIdem.Idem.Idem.Idem.
Ex com batiente. Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Ex cautivo. ' Libre.Idem.Idem.Idem.Idem .Idem.Tdem. 'Ex com batiente. Tdem.Líbre.Idem.Idem.Idem.Idem. '
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Número 
del 

Registro
Nombre y apellidos Turno

Número
del

Registro
Nombre y apellidos Turno

550
551 • 
553 
556 
560 
57? 
574 
584 
589

D. Arcadio M artinez Medina ...........
D. Ju'3ii Monterrey Molina ............
D. Carlos Varela G randal .... .........
t>. Joaquín Sánchez Gallego ..........
D. Luis Olivar Alvarez ....................
D. Luis Espada Camacho ..............
D. Manuel Mínguez Rodríguez .......
D Felipe S 3n M artín de Artiñano. 
D. Salvador Delorme Colm enares...

Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

598
599 
602 
603 
608 
613 
615 
622

D. Antonio García G arcía ..............
D Luis Recaséns Colom ..................
D. Gregorio Buezas Benito ..........
D. Rafael Andrés Fernández ..........
D. Juan  Montes M artínez ..............
D. Ramón Rodríguez Molina ...........
D. Serafín Viñas Gómez ..................
D. Luis Cazorla Arévalo ..................

i

Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ex combatiente 
Libre.

M adrid, 13 de julio de 1951.—El Secretario, Lorenzo Valdés.—V.y B.°, el Presidente, Fernando Camacho.

Relación comprensiva de los señores opositores faltos de documentación y reintegros de las mismas.

Número
del

Registro
NOMBRE Y APELLIDOS Documentos y reintegros que faltan

7.
9.

13.
20.
21.
24.
25. 
32. 
34. 
39. 

45. 
46 
50. 
52. 
55.
57.
58. 
63. 
65.
69.
70.
71.
76.
77.
78. 
82. 
83. 
92.
96.
97. 

105. 
109.
114.
115.
116. 
118. 
119. 
121. 
325. 
127.
135.
136. 
140 
141. 
144. 
161.

162.
163.
164. 
169.

173.
181,
182.
191.
194.
204.
214.
217.
218.
234.
235. 
,236. 
237. 
241.

D. Eloy Porres Miguel ...........................................................
D. Francisco peñuela C alatayud ................................... .
D. Amador Santiago de la Calle .......................................
D. Ram ón M ateo O rtiz .................. ..........................................
D. Jesús González Rodríguez ..............................................
D. Fernando Esteban Barreiro .............................................
D. Nicolás Hernández Herrero ....................... ......................
D. José Lucini Morales .............................................................
D. Julio Jim énez Albéniz .........................................................
D. Enrique González Menéndez ...................................... .

D. B altasar G arcía Miguélez ......... .......................................
D. Luis Rodríguez H errero ............................ ........................
D. C onstantino Paeza Ramírez ........................... .................
D. M anuel Gómez M artín  .....................................................
D. José Ju an  Espinosa Ferreiro ..............................................
D. Ildefonso Freire B alandrón .............................................
D. Ensebio T rujillo  González .................................................
D. Jaim e G arcía Villarrubia .................................................
D. Alejandro Pagóla Barrio ......................................'..............
D. Aurelio Bartolomé Pérez Jarillo  ......................................
D. José Luis Balado Herm ida ......................... ........................
D. Alfonso A tiénzar Saez ......... ................................................
D. Angel del Campo Taulés .................................... .............
D. Luis G arcía  Bustos .............................................................
D. M anuel M inguíjón C antarero  ..........................................
D. Ram ón G randa Lánzarot ......... . . ............................. .......
D. José M aría G il Santos-Silva ...............................................
D. José M anue1 Lezama Loubet ..........................................
D. Darío Diez González .........................................................
D. Eulogio Falces Ja ra u ta  .............. *.....................................
D. M anuel Rodríguez O rta  ......... ..................... .....................
D. José Rico Alamo ............................................. ....................
D. Pedro Zam ora Fernández ................'.................................
D. Ju an  M anuel de é u ja n d a  G a r c ía ......................................
D. Emilio G utiérrez Alsina ......................................................
D. Miguel Angel C arrere Alvarez ...........................................
D. C lem ente M arina López ................................. *...................
D. Fructuoso López Díaz ........................................................
D. M anuel López Feo .............................................................
D. Francisco B aena Tocón ......................................................
D. Estanislao Pardo Achiaga ...............................................
D. Pascual G a rd a  Ibar .............................................................
D. Ju an  Montoya M edina ...................... . .............................
D. Bartolomé Solano H ernández .................. 4......................’
D. Francisco Llauradó Perelló ..............................................
D. Joaquín Ram os G allardo  ................. . ........... ............... ...

D. Laurentino  R ioja Salcines .............................. .
D. José H ernández Medialdea ..................... ............................
D. R afael Carpió y Les ............................. ............................
D. Diego Domínguez F ernández ............................. ............

D. Antonio González G utiérrez .......................................... .
D. Ramón Pérez Bachiller .....................................................
D. Andrés G uerra  González .................................................
D. Fructuoso Fernández Lucia ...................................... .......
D. Ramón Ramia de Cap ......................................................
D. Angel Alfaro Alfaro ...................................... .......................
D. Antonio Vega G uerrero  ............................... . ....................

’D. M anuel Terol Reída ......... ...............................................
D. R afael P lá G arcía ............................ * ....... .....................
D. Faustino G udín G arcía ......................................................
D. Domingo H ernández Perera  ..............................................
D. Antonio Campos peinado ............................. ....................
D. Joaquín Rodríguez Díaz ......................................................
D. Francisco M uríanch Ardid .............................

Excepto partida y fotos, fa lta  toda la documentación. 
Certificado provincial, y el de Sanidad, caducado.
Certificados provincial y local, caducados.
Justificar no padecer defecto físico.
Reintegros copia título y hoja. #
Reintegros copia título y hoja.
Excepto fotos, fa lta  todo.
Reintegros copia título y hoja. *
R eintegro certificado provincial.
Certificados provincial, local y sanidad, caducados.
Certificados provincial, local y sanidad y fotografías. 
Certificado san idad /caducado .
Reintegro certificado provincial.
Justificar no padecer defecto físico.
Fotografías.
Reintegro copia título.
T itulo profesional.
Certificado provincial.
Título sin Justificar reválida.
Certificado provincial.
Certificado provincial.
Un reintegro y justificar no padecer defecto físico.
Un reintegro.
Toda la documentación. .
Un reintegro.
Toda la documentación.
Copia títu lo  y ho ja  servicios.
Justificar no padecer defecto físico.
F irm ar instancia.
Dos reintegros.
Un reintegro.
Dos reintegros.
Legalizar p a rtid a -nacim iento.
Certificados provincial; local y sanidad, caducados.
Certificados provincial, local y sanidad, caducados.
Justificar no padecer defecto físico.
Un reintegro.
F irm ar instancia. '  
C erificado  provincial.
Justificar no padecer defecto físico.
Justificar no padecer defecto físido.
Un reintegro.
Justificar no padecer defecto físico.
Justificar no padecer defecto físico.
Certificado provincial
Precisa someterse a  reconocimiento del Médico oficial de) 

T rib u n a l
Certificado provincial y justificar no padecer defecto físico. 
Certificado provinciaL 
Dos reintegros.
Legalizar p a rtida  de nacim iento y certificados provincial, local 

y sanidad.
Dos reintegros.
Certificado provinciaL 
Un reintegro.
Dos reintegros.
F irm ar instancia.

«Título profesional.
Dos reintegros.
Un reintegro.
F irm ar instancia.
Cert-ficados penales y provinciaL
Certificado provinciaL
Justificar no pacecer defecto físico.
Toda la documentación.
Certificados penales, provincial y sanidad.
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242. D. José Naval Gordo ..............................................................
243. D. Félix pizcueta Carmona ...............................................
244. D. yictor María Larrache Ezquerra ...................... .............
243. D. Adolfo Peña Solsona ..........................................................
245. D. Tomás Blanco Alvaro ........................................... ...........
249. D. Pelayo Moreno Pardo ......................................................
2v6. D. Joaquín Gómez Barrena ...............................................
263t D. Jaim e Sancho Franco  ..............................................
264. D. Alfonso Cereceda Catalina ............................................
267. D. Manuel Lacal y G a rc ía .......................................................
272. D. Enrique Aspe Anza ...........................................................
278. D. Antonio Cantera Aja ..... ................................................ .
286. D. José María Cazorla Crespo .................   ,..
287. D. José Garay Bilbao  .........................................................
290. D. Ignacio Zábala Sarria .......................................................
293. D. Francisco Trujillo Morilla .............. .................................
294. D. Miguel Merelo Pérez ....... ...................................... ............
293. D. Vicente Mayo Hernández ..................... ,....... .................
208. D. Joaquín Bosquéd A z n a r ...................................................
300. D. Gabriel Gil Luqqe ..... :............. ..........................................
301. D. José Trigo Daporta ..........................................................
294. D. José Fernández Garriga ...................................................
305. D. Severino Núñez del Cura ................................................
206. D. Pedro Morales Martínez .................................... ..............
310. D. Manuel Tiarre Buil ...........................................................
311. D. José Luis Burillo Abad .......... ,...........................................
312. D. Elisardo Cajal Lanceta ............... ;..................................
314. D.0José Martos Carabias .......................................................
316. D. Aurelio Vilela Benavides ...............................................

319. D. José Reyner Bosacoma ...................................................
222. D. Héliodoro Juan  Gilabert ........'.......................................
323. D. Vicente Benito Vicente ..................... .............................
327. D. Francisco Fita RemoU .......................... ............................
329. D. Emilio Martínez Francisco ............................................
333. D. Antonio Ramírez Ramírez ............................................. .
3?4. D. Manuel Traseira Abeleiras ............................................
336. D. José María Ramírez Ladra ............................................
337. D. Alejandro Rubio Rodríguez ............................................
33& D. José Gea Clavel ..................................................................
341. D. José María Nicoláu Queral ............................................
245. D. Manuel Sánchez León ...................................................
348. D. Jaime Martínez Langarita ................................................
349. D. Fernando Estirado Cazorla ............................................
250. D. Ramón Trujillo Romeo  ..............................................
354. D. Tomás Muñoz Pérez .......................................................
355. D. Ramón Herrera Cano ............................:..........................
259. D. Andrés Hernández Navarro ..... .....1...............................
360. D. Félix Bustamante Martínez ......................................... .
‘363. D. Victoriano Molpéceres Hem ansanz ........... .................
367. D. Octavio García Franco ...................................................
o68. D. Gregorio M artín Cubero .................................................
373. D. Vicente Comesaña Fontán ................................................
275. D. Pascual Prados Daza ........................ ............... ...............
276. D. Joaquín Prados Daza .......................................................
377. D. Isidoro Sánchez Franco ....................................................
578. D. Félix González Perucha ....................................................
579. D. Emilio Martín Fabé ............... ....................................
380. D. Francisco Ríal Díaz ...............     ,........
28á. D. Jesús Ríos Rodríguez-Bermejo ....................................... .
384. D. Eduardo Fernández Nieto ......................;.................. .
585. D. Felipe Montero Martínez ..... ..........................................
388. D. Antonio Fernández Robles ................................................
389. D. Francisco Hernández perrin  ...................................... .
292. D. Baldomero Gómez Amat ...................................................
295. D. Félix Riaño Goicolea ..............!..................................... .
403. D. Juan Bautista Eguía M andaluner .............•...............
467. D. Domingo Franco Rubio ...........................................
468. D. Manuel Fuertes Veiga      »....
414. D. Emilio Gea Tejero .............. ................................................
428. D. Miguel cruz penot*............................. ........................... .
429. D. Isidoro Lozano Gómez ............................... .......................
431. D. Manuel Domínguez Alonso .......... ...............................
432. D. Rafael T am arit Qlmeno ................................................
433. Pablo Cuadrado Oápilla ..................................... •.............
434. D. Gerardo Cosmen Alvarez ...i...........................................
436. D. Manuel Rubí Sevilla ......*...................................................
428. D. Domingo Moreno Félix ........  .................................
440. D. Antonio Miralles Coneja ................ ...................................
443. D. Ernesto Cala Corral ..................................................... .
444. D. Angel Veleiro García .......................... ......................... .
445. D. Angel Luis González Muñiz ............................................
446. D. Adolfo Pérez-Caballero Ruiz ............................................
447. D. Rodrigo Ochoa Vidorreta ........................ i.!................
449 D. Ignacio Huaide Mayo .......................................................
450. D. Jaime Tejada Lorenzo ...................................................
451. D. Júlió Alonso-I osada García ‘............................................
453. D. Víctor capellas C d l .................... i.....................................
454. D. Jaime Plcornell Adrover ......................... ......................
455. D. Anselmo Andpades Fernández ..................................

Documentos y reintegros que ífUtan

Justificar no padecer defecto físico y fotografías.
Justificar no padecer defecto físico y una fotografía.
Certificado sanidad.
Justificar no padecer defecto físico.
Certificados provincial, local y sanidad, caducados.
Certificado provincial.
Certificado provincial.
Un reintegro.
Un reintegro.
Certificado local y un reintegro 
Justificar no padecer defecto físico.
Justificar no padecer defecto físico.
Certificado provincial.
Certificado provincial.
Certificado provincia] y un reintegro.
Certificados penales, provincial, local, sanidad y fotografías. 
Certificado local.
Un reintegro.
Certificados penales, local y sanidad.
Certificados penales, provincial, sanidad y fotografías. 
Certificado provincial..
Toda la documentación. x
Certificados penales, provincial y local.
Certificados provincial, local y sanidad, caducados.
Toda la documentación.
Certificado local y una fotografía.
Un reintegro y una fotografía.
Certificado provincial y justificar no padecer defecto físico. 
Certificados penales y* provincial y fotografías, certificados lo* 

sal y sanidad, caduados.
Certifiádo sanidad, caducado.
Dos reintegros.
Certificados provine-al y local.
Certificados provincial, local y sanidad.
Certificado sanidad.
Certificado sanidad.
Un reintegro.
Dos reintegros.
Justificar no padecer defecto físico.
Toda la documentación.
Un reintegro.
Partida de nacimiento y justificar no padecer defecto físico. 
Certificado provincial.
Certificados penales, provincial y sanidad y fotografías. /
Certificado provincial y fotos.
Certificado provincial 
Certificado provincial.
Certificados provincial y san'dad.
Hoja servicios y un reintegro.
Partida de nacimiento 
Hoja servicios y un reintegro.
Toda la documéntac’ón.
Autorizar la hoja de servicios y dos reintegros.
Certificado penales.
Certificados penales y sanidad.
Certificados penales, provincial, local y sanidad.
Certificados penales, provincial, local y sanidad.
Un reintegro.
Hoja de servicios.
Certificado provincial.
Dos reintegros.
Dos reintegros.
Certificado provincial.
Hoja de servic’os.
Dos reintegros. k
Certificado provincial.
Certificado provincial.
Certificado local.
Partida de nacimiento.
•Firmar instancia.
Certificados provincial, local y sanidad.
Toda la documentación.
Certificados penales y local.
Certificado penales.
Excepto penales y fotos, falta todo.

. Certificado local 
Un reintegro.
Certificados penales, provincial, local y sanidad.
Certificados provincial, local y sanidad, caducados.
Certificados penales, provincial, local y sanidad y fotografías. 
Certificados provincial, local v sanidad.
Justificar no padecer defecto física 
Certificado provincial 
Menos foto*, falta todo.
Certificado provincial.
Toda la documentación.
Toda la documentación.
Certificado local. / 4
Certificado provincial.
Justificar no padecer defecto físico.
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Número
del

Registro
Nombre y apellidos Documentos y reintegros que faltan

456.
458.
459. 
469. 
461. 
.463. 
464.
468.
469.
470. 
472. 
474. 
479. 
481. 
483. 
486 
490.
496.
497. 
502. 
504.
506.
507.
508.
509.
511.
512. 
514.
516.
517.
518.
522.
523.
525.
526.
528.
529.
532.
533.
534. 
537. 
539. 
549.
541.
542.
544.
545.

* 547. 
' 548.

549.
552.
554.
555. 
657.
558.
559.
561.
562.
563.
564.
565.
566.
567.
568.
569.
570.
571.
572.
575.
576.
577.
578.
579.

580.
581.
582.
583.
585.
586.
587.
588.
590.
591.
592.
593.

594.
595. 
596.,

D. José Lorenzo Chamón ................... ...... ........ ..............
D. Perfecto Santalices Duffoo ..............................
D. Emilio Calavera Afión .......................,.......... ..............
D. Carlos Davín GolVano ................................ ..............
D. José Montané Pasamontes ................................i.....
D. José Quesada Calabuig ................................. ............
D. Justo Armentía Castillo ...................................... ......
D. Vicente Ochoa Robredo .......................................,7....
D. Antonio Fernández Pérez .............................. ............
D. Miguel Aguilar Gaicía .................................. .......... .
D. Isaac Bayón Majúa ....................... ................. .
D. Jesús Bordagaray Echevarría ....................................
D. Pedro Gómez Lizarraga .................... ........ ........... .
D. Jenaro Latorre Montes ................................. !..........
D. Miguel López -Rodríguez ......... .......... ................... .
D. Emilio Molina Palacios ...........................................
D. Rafael Baquera Nogueras ................................ ..........
D. Ismael Pérez Martín-Tadeo ......... ......
D. Manuel Villarreal Lanuza ................  ...........
D. Rafael Guardiola Campos ...........................................
D. José Antonio Andicoechea Unzalu .............................
D. José Antonio Echevarrieta Malax-Echevarría .........
D. Luis María Elorriaga Munita ............................. .
D. Alejandró Poveda Asqueta ..................................... .
D. Antonio San Juan Echevarría ......................... . ..
D. Víctor Echarn Anza .... ..................  .................
D. Alejandro Pudín Zbarsky ..........................................
D. José’ Antonio García Saavedra .........................
D. Daniel Bernáldez Montes ................................... ......
D. Fernando Ruiz Villagrasa ............ .................... ........
D. José María Cabello Perez ...........  ............. .
D/ Javier Viso -Vázquez .................................................... .
D. Manuel lochuga Boado .............................................
D. Francisco Cobián Martín ..•...........................................
D. Luis Yidal-Aragón Martínez ...................... ................
D. Antonio Baena Sánchez ............................................. '
D. Gabriel González Rubio .............................................
D. José María Riaza del V a lle ..........................................
D. Juan Losada Zazo ................................  ....................
D. Alberto Alvarez de Toledo Ibarra .............................
D. José Beibén Lamarcha .............................................
D. Adolfo Carazo Moya ............................................ ;....
D. Joaquín de Celis Reyes .............................................
D. José Delgado Delgado .................................................
D. Francisco Fernández Cantero ...................................
D. Cándido Fouassier Martínez ........... .................... ......
D. Arturo González Donaire ......................... i............... •
D. Jesús Hernández Criado ..........................................
D. Jesús Marina Moneo ....................................................

• D. Enrique Martínez Domínguez ...................................
D. Tomás Ruiz García .....................................................
D. Gonzalo Vicente Herrero ..................................... ..
D. Vicente Moral González ........................... ...................
D. Jesús López Rodríguez ..............................................
D. Jesús Gómez Merino ...................;.............................
D. José Ramírez Balcázar .................................................
D. José Luis Terán Cieza-.................................................
D. Tomás Rubio Ramírez de V erger................................
D. Manuel Escalona Girón ..............................................
D. Joaquín Robles Baena ..... ....... ...................................
D Cesáreo Fernández-Cavada Montes ..... i................. .
D. Virgilio Mazuela Rubio .............................................
D. Jesús Illescas Pérez .................................................,..
D. José Luis Co’dovés de la Torre ................................
D. José Maná Duque Rodríguez ...................................
D. Gregorio Manzano Andrés ..........................................
D. Jesús Estévez Novillo .................................................
Jl). Francisco Toribio López .............................................
D. Carlos Pons Cano .......................................................
D. Jaime Bolea Cañiz ....................... ................ ...............
D. José Martínez Moreira ...................... ....... .................. •
D. Eutiqu'o García Moreno .........................................
D. Enrique de la Hoz Valverde .......................................

D. Joaquín Camps Fernández .......................................
D. José Mlnguito Aparicio .............................................
D. FYancisco del Campo Gaitero ...................................
D. Carlos Martínez RMriguez ..........................................
D. Andrés Vázquez de Arcos ..................................... ....
D< Federico Cabello-Alba Gracia ...................................
D. Manuel Gándara Gómez .............................................
D. Antonio Gálvez Barea ........................... ......................
D. José Luis del Castillo Barriocanal ..........................
D. Arturo Zaraúza Calzón .................................. ...........
D. Enrique Sánchez Mena ................................................
D. Pedro Palomino Rodríguez ..........................................

f
'D. Juan Antonio Romo Cano ................... .......................
D. Ricardo Larráinzar Yoldi ............ ;.................... .......
D. Antonio Navarrete García .......................... ...............

Justificar no padecer defecto físico.
Toda la documentación.
Toda la documentación.
Título profesional y certificados penales, provincial y local. 
Certificados penales y sanidad.
Excepto certificado local y fotos, falta toda la documentación. 
Cerificado penales y título.
Certificado provincial.
Toda la documentación.
Un reintegro y fotografías.
Un reintegro. .✓
Certificados provincial, local y sanidad.
Un reintegro.
Certificados provincial, local y sanidad y firmar instancia. 
Certificados penales y provincial.
Hoja de servicios.
Un reintegro. ' 
partida de nacimiento y certificados provincial y sanidad. 
Certificado penales.
Excepto partida y penales, falta toda la documentación. 
Fotografías.
Certificado provincial. - '
Certificados penales y provincial y fotografías.
Certificados penales, provincial y locaL
Partida de1 .nacimiento y certificados penales y provincial.
Certificaaos penales, local y sanidad.
Cerificados penales, provincial y local.
Título profesional, certificado provincial y fotografías.
Título, copia y fotografías.
Copia, título y hoja servicios.
Toda la documentación.
Certificado provincial.
Certificado provincial. •
Un reintegro.
Certificado provincial.
Dos reintegros.
Certificado provincial; justificar no padecer defecto físico y fotos 
Un reintegro.
Copia título.
Certificado provincial.
Certificados provincial y sanidad.
Certificado provincial.
Un reintegro.
Certificados provincial y local.
Certificados provincial, local y fotos.
Certificados provincial y sanidad. - ;
Certificado de sanidad. ■ * 
Certificado provincial y local.
Certificado provincial.
Certificados provincial y local.
Toda la documentación.
Certificado de sanidad. .
Toda la documentación.
Certificados provincial, local' y sanidad.
Certificado local.
Certificado provincial.
Toda la documentaóón.
Toda la documentación.
Certificados penales, provincial, lócal y sanidad.
Certificados provincial y local.
Certificados provincial, local y sanidad. '
Certificado provincial y un reintegro.
Certificado provincial y firmar instancia.
Toda la documentación.
Toda la documentación.
Toda la documentación. ,
Toda la documentación. ( 
Fotografías.
Título profesional y justificar no padecér defecto físico. 
Certificado penales y provine'al y local, caducados.
Certificados provincial, local y sanidad. *
Certificado provincial. .*
Certificados provincial y local y justificar no padecer defecto 

físico.
Toda la documentación.
Toda la documentación. ,
Toda la documentación y renovar instancia. *
Título profesional.
Toda la documentación.
Título profesional y certificado provincial: 1 
Certificados penales, provincial, local y sanidad.
Certificado provincial.
Título profesional y fotos.
Título profesional y certificado, provincial.
Certificado provincial.
Partida dé nacimiento, título profesional y certificados* provin­

cial y local.
Certificado penales. ,
Certificados penales, provincial, local y sanidad y fotos. 
Certificadps provincial,, local y ' sanidad.
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Número
del

Registro
Nombre y apellidos Documentos y reintegros que faltan

597.
600.
601.
604.
605.
606. 
607.
609.
610. 
611. 
612. 
614. 
616.
617.
618.
619.
620. 
621.
623.
624.
625.
626. 
627. 
626.
629.
630.

D. Jesús Sendagorta Mendieta’ ................ ........................... •
D. Fernando Toda García ....................................................
D. José Muñoz Cabrera ................ , ......................................
D. Manuel Díaz Fernández ......... ...........................................
D. Antonio Ventura Bello ........................................................
D. Jesús Pérez Martínez .............. ............. ...........................
D. Francisco Alfaro López .............. .....................................
D. José María Jaime Rodríguez ............................................
D. José García Sánchez .................. ........................................
D. Julián Otero de Cáceres .......... k .......................................
D. Carlos Garica de Andrés ....................................................
TJ. José Sánchez Blanco ................ ;.............................. /..........
D. Luis Fernández Rodríguez de Mejorada ......................
D. Antonio Miguel Bravo ............... .......................................
D. Tomás Carrasco Navarro .....................................................
D. Jaime Aguirre Allende .................. .......................................
D. León Gómez Pérez ................................................................
D. Enrique Sobrino Rendo .......... ^ ....................................
D. Mariano Guardilla Salutregui ..........................................
D. Antonio Barrera San Martín ...*....................... ............
D. Dositeo Gándara Buoeta .............. ......................................
D. Jorge Rumbao Fontanal^ .................................................
D. Carlos Rico Pérez .................... . . .........................................
D. Joaquín Floriafio Bravo ............... ............... .....................
D. Francisco Ferriz Ocón .................* .....................................
D. Adolfo Farrugia Carvajal .................... .............................
♦

Certificados penales, provincial y local.
Certificados penales, provincial y local.
Certificado provincial.
Título profesional.

> Certificados penales, local y sanidad y fotografías. 
Certificados provincial y sanidad y fotos.
Título profesional.
Certificados provincial, local y sanidad* caducados.
Toda la documentación.
Fotografías.
Excepto partida, falta todo.
Pan'da, título y certificados sanidad y fotografías.
Títulos y certificados provincial, local y sanidad.
Toda la documentación.
Certificados provincial y local.
Toda la documentación.
Excepto partida, falta todo.
Fotografías.
Excepto penales, falta todo.
Excepto penales, falta todo.
Excepto título, falta todo.
Toda la documentación.
Certificados provincial, local v sanidad, caducados. 
Certificados penales, provincial, local y sanidad.
Certificado penales.’
Justificar no padecer defecto físico, un reintegro y firmar ins­

tancia.

Madrid. 13 de julio de 1951.—El Secretario, Lorenzo Valdés.—Visto bueno, el Presidente, Fernando Camacho.

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se autoriza a don José María Fos Brull, 
Gerente de «Fos Hermanos, S . R. C.», 
consignatarios de buques, para satisfacer 

en metálico el impuesto del tim bre 
sobre conocimientos de embarque.

Ilmo. Sr : Visto el escrito de don José 
Mana Pos Brull, Gerente de «Pos Her­
manos, S. R. c.», consigimterios de bu­
ques, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del timbre con Que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados los 
conocimientos de embarque que expide: 

Resultando que, girada visita de ins­
pección a la citada Sociedad, manifies­
ta *el Inspector Técnco óel Timbre, en 
acta levantada en 5 de mayo último, que 
la contabilidad que tiene establecida res­
ponde a dar a conooer la recaudación del 
impuesto, en forma que <es fácil sp com­
probación, y que la. Sociedad de referen­
cia está confornip con ingresar mensual­
mente a buena cuenta la total recauda­
ción obtenida en ei rties anterior al de 
3a presentación de >os correspondientes 
resúmenes, a partir del 1 de agosto del 
año actual;

Considerando r/ue el, artículo 156 del, 
vigente Reglamento del Timbre confiere» 
a este Ministerio la facultad de autori­
zar a las Coar/pañías y Empresas de v«u- 
pores para s;atdsfoer en metálico el im­
porte del tytnbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros, talones resguardos de 
mercaderías y conocimientos tíe embar­
que, dlsr/oniéndose en el. mismo articu­
lo que ruando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su conta­
bilidad de manera que sea garantía de 
exactitud la determinación y recauda­
ción del ñr/puesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se estimen 
necesarias o  convenientes, como ocurre 
m  el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción los modelos 
atón itos a dicho Reglamento, 

íiste  Ministerio, de conformidad con. lo 
propuesto por eíx  Dirección General, 
acuerda 'disponer que la cantidad que 
debe satisfacer mensualmente a buena 
cuenta don José María Fos Brnll, Geren­
te de «Fos Hermanos, S. R. consig­
natarios de buques, por el impuesto de 
timbre sobre ocmocúnientos do embarque, 
a  partir del i  ¿de agosto del itffa en cur­

so, sea la que resulte de la total recau- 
dción obtenida por el expresado concep­
to en el mes anterior al de la presen­
tación de los correspondientes resúme­
nes, una vez deducido el 1,50 por 100 
de premio de cobranza, haciéndola efec­
tiva en el Tesoro en fin del mes si­
guiente al que dicha recaudación corres­
ponda, y que las cuentas quP rinda a 
esa Dirección General y los Justifican­
tes de las mismas habrán de ajustar­
se a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el -aoéndlce del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V I. para su co­
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1951—P. D., Fer­

nando Camacho.

Hmo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se destina, con carácter forzoso, a la 
Delegación de Industria de Santa Cruz 
de Tenerife al Ingeniero Jefe de primera 

clase del Cuerpo de Ingenieros  
Industriales al Servicio de este  
Departamento don Sixto Ocampo Redondo.

Ilmo. Sr.: Reingresado al servicio a c t i ­
vo el Ingeniero Jefe de primera clase don 
Sixto Ocampo Redondo y existiendo va­
cante la piaza de Ingeniero Jefe de la De­
legación de Industria de Santa Cruz de 
Tenerife, que quedó desierta en concurso 
celebrado,

Este Ministerio, de acuerdo con los ar­
tículos 45 y 46 del Reglamento orgánico 
dei Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Departamento, ha tenido 
a bien destinar, con carácter forzoso, como 
Ingeniero Jefe, a la Delegación de Indus­
tria de Santa Cruz de Tenerife al Inge­
niero Jefe de primera clase del mencio­
nado Cuerpo don Sixto Ocampo Redondo.

Lo que digc a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de julio de 1951.—Por dele­

gación, É. Merello

Timo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 21 de julio de 1951 por la que 

se delega en el Subsecretario de  
Direcciones Generales la facultad de  
disponer los gastos propios de este  
Ministerio en las condiciones que se  
expresan.

Ilmo. Sr.: Con el fin de lograr la ma­
yor celeridad posible en la tramitación 
y resolución de los asuntos de compe­
tencia de este Departamento, y en espe­
cia; de- cuantos se refieren al pago de 
obligaciones a cargo del mismo..

Este Ministerio, en uso de las atribu­
ciones que le están conferidas, ha teni­
do a b en disponer lo siguiente:

Primero. Queda delegada en el Sub­
secretario de este Departamento, ai am­
paro de lo establecido en el artículo 67 
de la Ley de \dm r-.stración y Conta­
bilidad de la Hacienda Pública, de 1 de 
de julio de 1911, la facultad de dispo­
ner los gastos propofr de los Servicios 
correspondientes a este Ministerio hasta 
la cantidad de 250.000 pesetas.

Segundo. No obstante lo determinado 
en el número anterior, quedan faculta­
dos, al’ amparo del propio artículo 67 d«/ 
U citada Ley. los Directores generales 
de Agricultura, Montes, Caza y Pesca 
Fluvial y Ganadería para disponer los 
gastos propios de los Servicios corres­
pondientes a su respectiva Dirección Ge­
neral dentro de sus consignaciones pre­
supuestarias. siempre que el gasto no 
exceda de la cantidad de 50.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1951.

CAVESTANY
Timo. Sr. Subsecretario de *$te Departa­

mento,
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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN  NACIONAL

ORDEN de 19 de julio de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de reposición in
terpuesto por don José Nieto Torres 
contra Orden ministerial de 4 de junio 
de 1951.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi­
ción interpuesto por don José Nieio To­
rres contra Orden ministerial de 4 de 
junio de 1951, que resolvió definitivamen­
te el concurso general de traslados con­
vocado por Orden ministerial de 22 de 

'febrero último;
Resultando que por Orden de La Direc­

ción General de Enseñanza Primaria, de 
5 de mayo último, se anunció para ¿u pro­
visión por el turno voluntario del concur­
so general de traslado^ convoc-do por 
Orden ministerial de 22 d^. febrero del 
corriente año, la unitaria de ñiños núme­
ro 23 de Ceuta, concediéndose un plazo 
de quince días para que pudiera ser soli­
citada dicha vacante; a la que optó, 
dentro del indicado plazo, el señor Nieto 
Torreo;

Resultando que por Orden ministerial 
de 4 de junio-de 1951 fué adjudicada de­
finitivamente aquella Escuela a don En­
rique Horacio Ramos Perea, Maestro de 
Caucín (Málaga), quien obtuvo la califi­
cación total, por sus servicios, de 52,859 
puntos;

Resultando que, dentro del plazo regla­
mentario, y en íorma, interpone, recurso 
de reposición el señor Nieto Torres con­
tra la citada Orden ministerial de 4 de 
junio del corriente año. por estimar que 
se padeció error al adjudicar la citada, 
vacante de Ceuta, toda vez que el recu­
rrente había alcanzado superior puntua­
ción que el nombrado para la piaza de 
referencia;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso; Orden 
ministerial de 3 de diciembre de 1947 y 
demás de general aplicación;
. Considerando que habiéndose compro­
bado que el señor Nieto Torres alcanza,

• en virtud del tiempo de servicios acredi­
tados, la calificación de 54,664 puntos, es 
evidente su preferente derecho a ocupar 
la plaza adjudicada al señor Ramos Pe- 
tea, con la menor puntuación antes indi­
cada, por lo que procede sea estimado el 
recurso de referencia;

Considerando que. de conformidad con 
la propuesta de la Sección de Provisión 
de Escuelas del Departamento, a fin de 
evitar perjuicios al Maestro en principio 
designado, debe continuar al -frente de la 
Escuela de Gaucín, que desempeñaba, sin 
cesar el 31 de agosto próximo, según pre­
veía la citada Orden ministerial de 4 de 
Junio último, al tiempo que se nombra 
Maestro de la indicada unitaria de ñiños 
número 23 de Ceuta, al recurrente.

Este Ministerio ha resuelto estimar el 
recurso de que se ha hecho mención, 
nombrando Maestro propietario de la uni­
taria de niños número 23 de Ceuta al 
recurrente, don José Nieto Torres, conti­
nuando prestando sus servicios como ti­
tular de la Escuela de Gaucín (Málaga), 
el Maestro en Rrincipio designado para 
.ocupar aqqella vacante, señor Ramos 
Perea, en la que no cesará el día 31 de 
agosto próximo, como decía la Orden 
ministerial de 4 de junio del corriente 
año

Lo digo a V. X. para su conocimiento y 
demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de julio de 195L

XBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa­
mento.

A D M IN IS T R A C IO N  C EN TR A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por don  

Luis de León y Castillo la sucesión en 
el título de Marqués del Muni.

Don Luis de León y Castillo ha solicitado 
la sucesión en el título de Marqués del 
Muni, vacante por fallecimiento de ¿on 
Agustín de León y Castillo; lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
qué se consideren con derecho al referí- 

. do título.
Madrid, 16 de julio de 195L*—El ¿sub­

secretario, L de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José Calvo Sotelo Grondona la sucesión 
en el título de Duque de Calvo Sotelo, 
con Grandeza de España.

Don José Calvo Sotelo Grondona ha so­
licitado la sucesión en el título de Du­
que de Calvo Sotelo, con Grandeza de 
España, vacante por fallecimiento de su 
padre, don José Calvo Sotelo; lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid, 16 de julio de 1951.—-El Sub­
secretario, L ¿e Arcenegui.

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslado la 

provisión de  las plazas de Secretarios 
de la Administración de Justicia que se
guidamente se relacionan.

En cumplimiento d§ lo prevenido en el 
párrafo primero del artículo 26 del De­
creto de 26 de diciembre de 1947, dictado 
para la ejecución de la Ley de 8 de junio 
del mismo año, y de conformidad con lo 
que se establece en ei párrafo segundo 
del artículo 25, se anuncia a concurso de 
traslación la provisión de las plazas va­
cantes qe Secretarios de la Administración 
de Justicia que a continuación se reia- 
cionañ:

C u a rta  ca te g o r ía

Secretaría del Juzgado de Primera Ins­
tancia e Instrucción número 22 de Ma- 
drid.-^Creada por la Ley do 13 de julio 
de 1950.

Idem id. id. número 23 de Madrid.— 
Idem id. id.

* Idem id. id. número 17 de Barcelona.— 
Idem id. id.

Idem id. id. número 18 de Barcelona.— 
Idem id. id 

Idem id. id. número 7 de Valencia.— 
Idem id. id  

Idem id  id. número 6 de Sevilla.—Idem 
ídem id.

• Idem . id. id. número 4 de Zaragoza.— 
Idem id! id.

Idem id id núm. 2 de Burgos.—Idem 
ídem id.

Idem id. id. número 2 de Oviedo.—Idem 
* ídem id

Idem id- id. número 2 de Pamplona.— 
Idem id. id.

Idem id Id., número 2 de Santa Cruz de 
Tenerife.—Idem id. id. \

Idem. id. ifi. número 1 de Las Palmas.— 
jubilación de don Antonio Gómez Pa­
raíso.

Secretaría del Juzgado de Primera ins­
tancia e Instrucción número 3 de Zara* 
goza.—Traslado de don Lqi6 Márquez Am 
cárate.

Q u in t a  ca teg or ía

Secretaria del Juzgado de Primera ins­
tancia e Instrucción número 2 de Cádiz.— 
Creada por- la Ley de 13 de julio de 1950.

Idem id. id número 2 ae León-^Idem 
ídem id.

Idem id. id. número 2 de Salamanca.—» 
Idem id. id.

S e xta  c a teg or ía

Baza.—Promoción de don Casto J. Marín
O caña—Idem de don Luis Salazar Mar­

tínez.
Berja.—Idem de don Augusto Arquer

Guasch. lt
Totana.—Idem de don Francisco Mar­

tínez.
Mariresa.—Idem de don Luis A, de Ica-

balceta.
Lucena.—Idem de don Antonio Jiménez 

Ramírez.
Ronda.—Idem de don Miguel Orellam* 

Martínez.
MotriL—Idem de don José T e r u e l

Crespo.
Béjar.—Idem de don José Cuevas Trilla.
Tolosa.—Idem de don Luis C a b e z a

García.
Linares.—Idem de don Juan Beltrán 

Ferrer.
S é p t im a  c a te g o r ía

Almansa—Promoción de don Quintín S. 
Gozalo Miguel.

Siero.—Idem de don José Díaz Villa-
sante.

Novelda.—Idem de don Vicente Rocher 
Jordá.

Infantes.—Excedencia de don Pedro J, 
Sciance Beunza.

Castrojeriz.—Declaración de renuncian­
te de don Lorenzo Diaz de Isla.

Priego (Cuenca).—Separación de don 
Constancio Jiménez Martínez.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia procedentes del Cuerpo de Secre­
tarios Judiciales en activo y los exceden* 
tes voluntarios, con arreglo a las normas 
establecidas para los últimos en la Orden . 
de 15 de marzo de 1948, siempre que, con­
forme a lo dispuesto en el articulo 23 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, pue­
dan desempañar las plazas de cuya pro-» 
visión se trata, teniendo en cuenta que 
la nueva clasificación de los Juzgados de 
Primera Instancia, aprobada por Decreto 
de 22 de abril de 1949, no afecta a las Se­
cretarias en tanto no se modifiquen la 
plantilla señalada en el artículo 79 del 
Decreto* de 26 de diciembre de 1947, antes 
citado, según se establece en el número 
segundo de la Orden fecha 5 de julio 
de 1949. y en el caso í de . ser designados 
paia la plaza que soliciten no podrán 
concursar de nuevo en traslación hasta 
transcurrido un año desde la fecha r e  su 
nombramiento, conforme a lo preVenido 
en el número tercero dq, la Orden de 16 
de mayo de 1950.*

Las solicitudes de los aspirantes, dirigi­
das a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo preceptuado en el párrafo 
segundo del artículo 26 del Decreto refe­
rido, deberán tener entrada en el Regis­
tro General del Ministerio dentro del pla­
zo de quince días naturales, contados des­
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, consignando en ellas, 
en los casos que proceda, el orden de 
preferencia por el que solicitan las plazas 
a cubrir. Las instancias recibidas fuera 
del plazo que se señala no se tendrán en 
cuenta al instruirse los expedientes para 
la resolución del ¡concurso.

Madrid, 5 de julio de 1951.-—El Director 
general, M. Mariscal de Gante.
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MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA Y DE COMERCIO

Comisión para el Comercio de la 
Almendra y la Avellana

Circular número 35 sobre liquidación de
existencias de almendra y avellana en
poder de almacenistas de entrada y
término como final de campaña.

Excmos. Sres.: A fin de evitar que en el 
comienzo de la próxima campaña exista 
mercancía de los frutos almendra y ave­
llana en poder de los almacenistas de en­
trada y término, esta Comisión dispone 
lo siguiente:

1.° A partir de la publicación de la 
presente Circular en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, los almacenistas de 
entrada y de término se abstendrán de 
comprar mercancía a los agricultores has­
ta  el día 9 de agosto próximo.

2.° La próxima reunión de las Juntas 
Distribuidoras de Compras de las distin­
tas zonas tendrá lugar el martes día 31 
del presente mes, en vez del día 28.

3.° Los almacenistas de entrada. inde­
pendientemente del parte mensual de mo­
vimiento y su anexo de destríos, presen­
ta rán  con fecha 30 del presente mes de 
julio una declaración de las existencias 
en su poder, ajustándose al modelo nú­
mero uno de la Circular núm. 29 de esta 
Comisión (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO número 362, de 28 de diciembre 
de 1950), en cinco ejemplares.

Uno será remitido a esta Comisión; otro, 
a  la Junta Central Distribuidora, con do­
micilio en el Sindicato Vertical de F ru­
tos y Productos Hortícolas, en Madrid; 
dos. al almacenista de término a  quien 
venderá sus existencias, el cual retendrá 
uno en su poder y entregará el otro a.la 
Jun ta Distribuidora de su Zona.

El último ejemplar quedará en poder 
del almacenista de entrada, firmado y se­
llado por el almacenista de término.

En esta declaración se ancharán, ade­
más de las existencias en su poder, las 
diversas calidades y grano o cáscara, el 
nombre y domicilio del almacenista de 
término a quien se entregará y venderá 
la mercancía, que habrá de ser liquidada 
con arreglo a los precios en la actulidad 
vigentes.

Teniendo los almacenistas - descascara- 
dores quince días para convertir en grano 
las cantidades que en esta declaración de 
fin de campaña se anoten en cáscara, pa­
ra  el caso de que por circunstancias es­
peciales o causas de fuerza mayor el des- 
cascarador considere que no tendrá bas­
tante tiempo con los citados quince días 
para el descascarado de toda la partida 
declarada, hará constar en la declaración 
el tiempo que estime necesario para la 
preparación de la mercancía y las causas 
que motivan la petición de aumento de 
plazo,, para que, si procede, pueda ser to­
mado en consideración por las Juntas 
Distribuidoras de esta Comisión.

4.° Los almacenistas' de término, ade­
más del parte mensual y su anexo de des- 
tríos, producirán, por una sola vez y con 
fecha 30 del,actual mes de julio, una de­
claración de existencias, ajustándose al 
modelo número dos de la citada Circular 
número 29 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO núm. 362, de 28 de diciembre de. 
1950), declaración que sustituirá por esta 
sola vez al parte semanal que presentan 
a  la 'Ju n ta  Distribuidora de su Zona, en 
cuatro ejemplares.

Uno será remitido a esta Comisión; 
otro, a la Jun ta Central Distribuidora, con 
domicilio en el Sindicato Vertical de Fini­
tos y Productos Hortícolas, en Madrid; 
otro, a la Junta Distribuidora de Com­
pras de su Zona, y el último, que quedará 
en su poder.

Los almacenistas de término que sean

a su vez descascara dores, presentarán la 
declaración de existencias en cáscara, de 
la misma forma que los almacenistas de 
entrada, con relación a los plazos de des-, 
cascaración.

Los almacenistas de término sólo po­
drán recibir y liquidar mercancía a los 
precios del actual período de los almace­
nistas de entrada que le tengan designa­
do como receptor de sus existencias y 
hasta la totalidad de la declaración pre­
sentada, de la que tendrá una copia, co­
mo queda señalado anteriormente en las 
Instrucciones para los almacenistas de en- 
irada Él ejemplar que ha de quedar en 
poder del almacenista de entrada deberá 
ser firmado por el de término designado.

El cálculo del grano que tiene que en­
tregar y liquidar a los precios actuales 
será regulado en cada Zona por la Jun­
ta  Distribuidora, de acuerdo con . la cali­
dad declarada en cáscara.

Los almacenistas de término llevarán 
una cuenta a cada almacenista de entra­
da que lo tenga designado como receptor 
de su mercancía, para la liquidación de 
las entregas parciales que le efectúe has­
ta el total declarado, a los precios actua­
les y dentro del plazo que marcan las 
normas por las que se regula la actual 
campaña, o los especiales concedidos a 
cada uno determinadamente por la Jun ta 
Distribuidora de la Zona, de acuerdo con 
las circunstancias que concurran en su 
caso.

5.° De igual forma, por las Juntas Dis­
tribuidoras de Zona se llevará cuenta a 
los almacenistas de término. tanto de sus 
existencias en 30 de julio de 1951 como 
de las que han de recibir de los almace­
nistas de entrada. \

6.° Los exportadores pagarán la mer­
cancía ál mismo precio que lo efectúan 
actualmente.

A d v e r t e n c ia  f i n a l

Los almacenistas tendrán en cuenta, al 
producir §u declaración, que ésta com­
prenderá exactamente la totalidad del sui­
do del Libro de movimiento en dicho día, 
debiendo sumarse a las existencias en al­
macén las partidas en ruta amparadas 
con guías de circulación expedidas por la 
Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes con fecha hasta el día si­
guiente al de la publicación en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente Circular, inclusive, cuando el 
transporte se efectúe por ferrocarril.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1951.—El;Vocal 

técnico ejecutivo, Guillermo M o r a l e s  
Maya.

Para superior conocimiento: Excelentísi­
mos señores Ministros de Agricultura y 
de Comercio e limo Sr. Comisario gene­
ral de Abastecimientos y Transportes. 

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su­
perior de Tasas y Excmos. Sres. Gober­
nadores Civiles, Jefes de los Servicios 
Provinciales de A b a s t e c í m i e n t o s  y 
Transportes de toda España.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras del «Pro
yecto modificado del trozo primero de 
la variante de la carretera de Velilla 
de Guardo a Camporredondo (Pantano 
de Compuerto).»

Hasta las trece horas del día 20 de 
agosto de M1951 se adm itirán en la Sec­
ción de Obras Hidráulicas de la Direc­

ción General do Obras Hidráulicas y ' en  
la Confederación Hidrográfica del. Due­
ro, durante las horas de oficina, p|>apo­
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.066.258,82 pesetas.

La fianza provisional, a 20.995 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 25 de agosto de 1951, a las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones depasi­
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis­
posiciones para la presentación de pro­
posiciones y la celebración de la suoasta 
estarán de‘manifiesto, ‘durante él mism> 
plazo, en dicha Sección de Obra3 Hi­
dráulicas y en la Confederación Hidro­
gráfica del Duero.

Madrid, 14 de julio de 1951.—El Direc­
tor general, Francisco García de Sola.

1.719—A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO

Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales

Rectificación de las erratas observadas en 
la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO numero 184 de los 
Estatutos del Montepío Nacional de ia 
Industria de la Panadería, aprobados 
por Orden ministerial de 12 de junio 
pasado.

•Articulo 11. Apartado 3.° Dice: «volun­
tarias a cambio» Debe decir: «volunta­
rias o cambios».

Artículo 20. Apartado 1.° Dice: «co­
rresponderse». Debe decir; «correspon­
d e rá » .

Artículo 39. Dice: «condiciones». Debe 
decir: «convocatorias».

Artículo 46. Apartado 1.° Dice: «Di­
rector del mismo». Debe decir: «Director 
de ia misma».

Articulo 62. Párrafo 2.° Dice: «Voca­
les, elevando el Acta correspondiente». 
Debe decir: «Vocales, levaritando la co­
rrespondiente Acta».

Artículo 75. Dice: «que sean devueltas». 
Debe decir: «que les sean devueltas».

Artículo 81. Apartado d) Dice: «el 0,50 
del». Debe decir: «el 0,50 por 100 del».

Artículo 109. Apartado d) D i c e :  «a 
quien se extinga». Debe decir: «a quien 
se le extingá».

Artículo 109. Apartado e) Dice: «con­
serve la viudedad». Debe decir: «conserve 
la (\e viudedad».

Artículo 119. Párrafo 2.° Dice: «pro­
ductos por el capital». Debe decir: «pro­
ducidos por el capital».

Artículo 124. Debe añadirse a su final: 
«Pa\a l£ concesión de este Auxilio no se 
exigirá ninguna, otra condición o requisito 
que los derivados del párrafo anterior».

Articuló 127. Dice: «en pesetas 50p». 
Debe decir: «en 500 pesetas».

Artículo 136 Debe añadirse a su final: 
«No se exigirá tener cubierto el período 
de cotización, que en este articulo se es­
tablece, para la concesión del Auxilio por 
Defunción.»

Artículo 157. Apartado 2.° Dice: «ex­
pediente de curso». Debe decir: «expedien­
te de recurso».

Artículo 159. Dice: «serán sancionadas». 
Debe decir: «será sancionado».

Artículo 165. Dice: «De la Asamblea 
General y Junta Rectora». Debe decir: 
«De la Asamblea General, de la Jun ta  
Rectoia o de la Comisión Permanente Na^ 
cional». .


